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5. RECOGIDA DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS DE RESULTADOS, REVISIÓN Y 
MEJORA. 

El procedimiento PD-SGIC-UO-1.7.1 está relacionado con el resto de procedimientos del SGIC, 

dado que se aplica a la hora de controlar toda la documentación. 

Los sistemas de recogida de información vinculados a este procedimiento son los formatos de 

registro: 

 R-SGIC-UO-69, listado de documentos, donde se reflejan todos y cada uno de los 

documentos que constituyen el SGIC. 

 

Otros formatos de registro asociados a este procedimiento: 

 R-SGIC-UO-03, Acta de reunión. 

 R-SGIC-UO-04, Plan de comunicación. 

El análisis, revisión y mejora de este procedimiento se refiere básicamente a la valoración sobre 

la adecuación, revisión y mejora del propio procedimiento, es decir, de la secuencia de actividades, de 

las responsabilidades y de los formatos de registro mencionados. 

 

6. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

La difusión de la información relativa a este procedimiento, con el objeto de rendir cuentas a los 

grupos de interés, corresponde a la difusión del propio SGIC. 

Se realizará aplicando el procedimiento PD-SGIC-UO-1.6.1, de publicación de información sobre 

los títulos de la UO. 
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7. FLUJOGRAMA. 

Propuesta de creación o 

modificación de 

documentos del SGIC

INICIO

GI

REGISTROS / PD relacionados COMENTARIOS / OBSERVACIONES

Actualización de los 

documentos del SGIC

Aprobación de         

los cambios

Leyenda: 

UTCal: Unidad Técnica de Calidad DAC: Director de Área con competencias en materia de calidad

Vicedacano / Subdirector: Vicedecano o Subdirector con competencias en materia de calidad      

Gestión de incidencias, 

reclamaciones y 

sugerencias

PD-SGIC-UO-1.2.6

DAC

Acta de reunión

R-SGIC-UO-03

UTCal

Afecta a otros 

documentos

Notificación de los 

cambios

UTCal

FIN

No

Sí

No

Sí

Listado de documentos

R-SGIC-UO-69

Medición de resultados, 

análisis, mejora y 

seguimiento del SGIC

PD-SGIC-UO-1.5.1

Plan de comunicación

R-SGIC-UO-04

UTCal

Información al Vicerrector 

con competencias en 

materia de calidad

DAC

Para más información consultar el 

manual de calidad del SGIC, 

DOC-SGIC-UO-01. Para la 

documentación específica del 

Centro no es necesaria esta 

etapa.

UTCal

UTCal

UO Centro

GI

Decano

Director

Vicedecano

Subdirector
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8. HISTÓRICO DE REVISIONES. 

 

FECHA SUMARIO 

29/01/2016 
Versión 08. Revisión general del procedimiento, llevándose a cabo los siguientes cambios:  

Se actualiza el flujograma con las responsabilidades a nivel de Centro. 

4/11/2014 
Versión 07. Se elimina el formato de registro nomenclatura órganos competentes R-SGIC-

UO-70 en el contenido de este procedimiento. 

10/04/2014 

Versión 06. Revisión general del procedimiento, llevándose a cabo: 

 Actualización de la documentación de referencia con la documentación del 

programa ACREDITA de la ANECA. 

 Actualización de la descripción de actividades y responsabilidades, la 

responsabilidad en la aprobación de la documentación es desempeñada por el 

Director de Área con competencias en materia de calidad, informando al 

Vicerrector correspondiente.  

 Actualización del diagrama de flujo, con el cambio en la responsabilidad de 

aprobación de la documentación comentado. 

26/07/2013 

Versión 05. Revisión general del procedimiento por si tuviese cambios, en este caso no 

aplica y actualización de toda la documentación del SGIC de la UO de acuerdo a las pautas 

de representación de la imagen de la Universidad de Oviedo contempladas en el Manual de 

Identidad Corporativa, aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2013. 

15/01/2013 

Versión 04. En el marco de una revisión general de toda la documentación del SGIC de la 

UO para contrastar que los títulos de Máster Universitario y Doctorado están 

adecuadamente contemplados en su alcance, se han efectuado en el presente procedimiento 

los siguientes cambios: 

 Designación del máximo órgano responsable del SGIC como “Vicerrectorado con 

competencias en materia de calidad”, que simplificará  futuras actualizaciones del 

procedimiento. 

 Actualización de la tabla de elaboración, revisión y aprobación, para homogeneizar 

el carácter individual de las tres actividades y recoger el cambio de denominación 

del Vicerrectorado. 

30/12/2011 
Versión 03. La Unidad Técnica de Calidad revisa los procedimientos / formatos no 

efectuándose modificaciones en el contenido. 

22/12/2010 Versión 02. Diseño de un SGIC general de la Universidad de Oviedo. 

30/07/2010 

Versión 01. Diseño del SGIC de los Centros de la Universidad de Oviedo participantes en 

la convocatoria 2010 del programa AUDIT, que se adhirieron a la versión 00 del SGIC con 

valoración positiva por parte de la ANECA. 

16/09/2009 
Versión 00. Diseño del SGIC de los Centros de la Universidad de Oviedo participantes en 

la convocatoria 2007 del programa AUDIT.  
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9. ANEXO. 

 

Abreviaturas utilizadas en la documentación del SGIC específica de los Centros de la Universidad 

de Oviedo: 

 

Código SGIC Centro 

BIO Facultad de Biología 

CIE Facultad de Ciencias 

DER Facultad de Derecho 

ECO Facultad de Economía y Empresa 

EPI Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón 

EPM Escuela Politécnica de Mieres 

ETSIMO Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo 

FIL Facultad de Filosofía y Letras 

GEO Facultad de Geología 

INF Escuela de Ingeniería Informática 

JOV Facultad de Comercio, Turismo y Ciencias Sociales “Jovellanos” 

MAR Escuela Superior de Marina Civil 

MED Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 

PRO Facultad de Formación del Profesorado y Educación 

PSI Facultad de Psicología 

QUI Facultad de Química 

 






